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SENADO CONSERVADOR 

S E S I O N 360, E S T R A O R D I N A R I A , EN 20 DE J U N I O DE 1821 

P R E S I D E N C I A DE DON FRANCISCO ANTONIO P E R E Z 

S U M A R I O . — A s i s t e n c i a . —Cuenta.—Renuncia del Gobernador Intendente de Coquimbo. -Libertad del teniente 

asesor letrado de Coquimbo. —-Acta.—Anexos. 

Asisten los señores: 

Alcalde J u a n Agust ín 
Cienfuegos José Ignacio 
Fontec l l l a Franc isco B. 
Perez Francisco Antonio 
Rozas José Maria de 
Vi l l a r rea l José Maria (secretario) 

C U E N T A 

Se da cuenta: 

De una representación del Cabildo de la 

ciudad de Coquimbo, en demanda de que se 

ordene poner en libertad a su teniente ase-

sor letrado i se resuelva la solicitud sobre 

igualdad de derechos de alcabala en aquella 

provincia. (V. sesiones del g de Diciembre 

de 1820 i del jo de Abril de 1821.) 

A C U E R D O S 

Se acuerda: 

1.0 Pedir al Supremo Director que, en ob-

sequio de la representación del Cabildo de 

la ciudad de Coquimbo, no acepte al Gober-

nador - In tenden te de aquella provincia la re-

nuncia que se le exijió por no haber rendido 

fianza, i relevarlo de ella en atención a la 

garant ía ofrecida por el procurador jeneral, 

el Cabildo i el pueblo. (Anexo núm. 28j 

V. sesiones del i j de Junio i del j de Octu-

bre de 1821.) 

2.° Pasar al Supremo Director, la repre-

sentación, que el Cabildo de Coquimbo ha 

hecho en favor de su teniente asesor letrado, 

para que la resuelva en justicia i en aten-

ción a lo dispuesto por el Excmo. Senado 

en 9 de Diciembre de 1820. (Anexo núme-

ro 283. V. sesión del jo Abril.) 

A C T A 

En la ciudad de Santiago de Chile, a veinte 
dias del mes de Junio de mil ochocientos veintiún 
años, en la sesión estraordinaria de este dia, man-
dó S. E. se hiciera presente al Excmo. Supremo 
Director que, interesándose el Cabildo de la ciu-
dad de Coquimbo en la continuación de su go-
bernador don Joaquín Vicuña, empeñaba a S. E. 
para que no se le admitiera la renuncia por los 
males que causaría su separación, que la deseaba 
Vicuña con eficacia, hallándose en la proporcion 
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de escusarse a darlas fianzas dispuestas por dere-
cho; i que, considerando la utilidad que resulta al 
Gobierno i al Estado de la continuación de; Vi-
cuña en aquel punto, podría concillarse ésta, ad-
mitiendo la garantía ofrecida por el procurador 
jeneral de la ciudad citada con su Cabildo i pue-
blo para cumplir con las fianzas que se tienen 
acordadas, i que, bajo este concepto, seria útil no 
admitir la pedida renuncia. 

Determinó S. E. se remitiera al Supremo Di 
rector la representación del Cabildo de Coquim 
bo, interesándose en la libertad de su teniente 
asesor letrado i pidiendo la resolución de la solici-
tud sobre igualdad de derechos de alcabala de 
aquella provincia, que dió mérito al espediente i 
ocasionó el arresto del asesor, manifestando a 
S. E. que, sobre lo primero, correspondía al Su-
premo Gobierno decidir lo que fuere justo i útil 
a la tranquilidad 1 bien del Estado; pero que, 
sobre lo segundo, recordando la suprema autori-
dad lo espuesto por S. E., con fecha 9 de Di-
ciembre de 1811, se sirviera ordenar la remisión 
del espediente para dictar la resolución corres-
pondiente a su estado i naturaleza. I, ejecutadas 
las comunicaciones, firmaron los señores senado 
res con el infrascrito secretario.—Perez.—Alcal-
de. — Rozas. — Cienfue^os. — Fontecilla. — Villa-
rreal, secretario. 

A N E X O S 

Núm. 284 

Excmo. Señor: 

El Cabildo de la ciudad de la Serena ha supli-
cado a V. E., en oficio de 5 del presente Junio, 
tenga a bien no admitir la renuncia que hace su 
gobernador, don Joaquín Vicuña, ni separarle del 

empleo por la resistencia a dar las fianzas dis-
puestas por derecho, que hace estudiosamente 
por lograr aquel intento. Al Senado recomienda 
aquel cuerpo el buen despacho de su súplica. 
Pondera su utilidad i necesidad de aquel gober-
nador i los males que causaría su separación; i 
como el procurador jeneral ofrece la fianza de 
todo el pueblo i los capitulares las suyas, parece 
que puede conciliarse la continuación del em-
pleado en la observancia de la lei, admitiéndose 
aquella garantía en los términos que estime V. E. 
mas arreglados.—Dios guarde a V. E. muchos 
años. —Santiago, Junio 20 de 1S21.—Al F.xcmo 
Señor Supremo Director. 

Núm. 285 

Excmo. Señor: 

La adjunta representación del Cabildo de Co-
quimbo, debe ocupar toda la atención de V. E. 
Aquella corporacion se interesa en la libertad del 
teniente asesor letrado de su provincia, i en 
la resolución que debe darse al espediente que 
promovió i de que dimanó la prisión de aquel 
individuo. Sobre lo primero, V. E. sabrá dispo-
ner lo que sea mas conveniente a la recta admi-
nistración de justicia, bien i tranquilidad del 
Estado. Sobre lo segundo, traiga V. E. a la vista 
lo acordado por el Senado, en oficio de 9 de 
Diciembre de 1820; i que, con arreglo a él, debió 
antes de resolverse, volver para acordar sobre su 
solicitud, sin cuyo trámite se despachó; de que 
ha resultado la queja i demás antecedentes. Sír-
vase V. E. mandar se nos pase para, en su vista, 
disponerlo mas justo.—Dios guarde a V. E. mu-
chos años.—Santiago, Junio 21 de 1821.—Al 
Excmo. Señor Supremo Director. 


